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Acuerdos de la Junta de Facultad de 9 de mayo de 2024 

 
1. Aprobación de solicitud de modificación no sustancial del Grado en Educación Social, 

en el marco de la adaptación de los títulos al Real Decreto 822/2021, para la adscripción 

al ámbito de conocimiento “Ciencias de la Educación”. 

La Junta de Facultad aprueba por unanimidad la solicitud de modificación no sustancial 

del Grado en Educación Social, consistente exclusivamente en la adscripción de dicho 

Título al ámbito de conocimiento “Ciencias de la Educación”, en el marco de la 

adaptación de los títulos al Real Decreto 822/2021. 

2. Aprobación de solicitud de modificación no sustancial del Grado en Maestro en 

Educación Infantil, en el marco de la adaptación de los títulos al Real Decreto 822/2021, 

para la adscripción al ámbito de conocimiento “Ciencias de la Educación”. 

La Junta de Facultad aprueba por unanimidad la solicitud de modificación no sustancial 

del Grado en Maestro en Educación Infantil, consistente exclusivamente en la 

adscripción de dicho Título al ámbito de conocimiento “Ciencias de la Educación”, en 

el marco de la adaptación de los títulos al Real Decreto 822/2021. 

3. Aprobación de solicitud de modificación no sustancial del Grado en Maestro en 

Educación Primaria, en el marco de la adaptación de los títulos al Real Decreto 822/2021, 

para la adscripción al ámbito de conocimiento “Ciencias de la Educación”. 

La Junta de Facultad aprueba por unanimidad la solicitud de modificación no sustancial 

del Grado en Maestro en Educación Primaria, consistente exclusivamente en la 

adscripción de dicho Título al ámbito de conocimiento “Ciencias de la Educación”, en 

el marco de la adaptación de los títulos al Real Decreto 822/2021. 

4. Aprobación de solicitud de modificación no sustancial del Grado en Pedagogía, en el 

marco de la adaptación de los títulos al Real Decreto 822/2021, para la adscripción al 

ámbito de conocimiento “Ciencias de la Educación”. 

La Junta de Facultad aprueba por unanimidad, la solicitud de modificación no sustancial 

del Grado en Pedagogía, consistente exclusivamente en la adscripción de dicho Título 

al ámbito de conocimiento “Ciencias de la Educación”, en el marco de la adaptación 

de los títulos al Real Decreto 822/2021. 

5. Aprobación de solicitud de modificación no sustancial del Máster Universitario en 

Psicopedagogía, en el marco de la adaptación de los títulos al Real Decreto 822/2021, 

para la adscripción al ámbito de conocimiento “Ciencias de la Educación”. 

La Junta de Facultad aprueba por unanimidad, la solicitud de modificación no sustancial 

del Máster Universitario en Psicopedagogía, consistente exclusivamente en la 

adscripción de dicho Título al ámbito de conocimiento “Ciencias de la Educación”, en 

el marco de la adaptación de los títulos al Real Decreto 822/2021. 

6. Aprobación de solicitud de modificación no sustancial del Máster Universitario en 

Investigación en Educación, en el marco de la adaptación de los títulos al Real Decreto 

822/2021, para la adscripción al ámbito de conocimiento “Ciencias de la Educación”. 

La Junta de Facultad aprueba por unanimidad, la solicitud de modificación no sustancial 

del Máster Universitario en Investigación en Educación, consistente exclusivamente en la 

adscripción de dicho Título al ámbito de conocimiento “Ciencias de la Educación”, en 

el marco de la adaptación de los títulos al Real Decreto 822/2021. 
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7. Aprobación de solicitud de modificación no sustancial del Máster Universitario en 

Educación Especial, en el marco de la adaptación de los títulos al Real Decreto 822/2021, 

para la adscripción al ámbito de conocimiento “Ciencias de la Educación”. 

La Junta de Facultad aprueba por unanimidad, la solicitud de modificación no sustancial 

del Máster Universitario en Educación Especial, consistente exclusivamente en la 

adscripción de dicho Título al ámbito de conocimiento “Ciencias de la Educación”, en 

el marco de la adaptación de los títulos al Real Decreto 822/2021. 

8. Aprobación del Calendario de organización docente del curso 2024-2025. 

La Junta de Facultad aprueba por unanimidad el Calendario de organización docente 

del curso 2024-2025. 

GRADO 

 

PERIODO CLASES 1º CUATRIMESTRE (9 SEP AL 20 DIC )  

PERIODO EXAMENES DEL 1º CUATRIMESTRE (9 AL 22 ENE) 

* ENTREGA DE ACTAS (1º CUAT. 3FEB) 

PERIODO CLASES 2º CUATRIMESTRE (27 ENE A 16 MAY) A EXCEPCIÓN CURSOS CON PRÁCTICUM (VER 

APARTADO). 

PERIODO EXAMENES DEL 2º CUATRIMESTRE (19 A 30 MAY) 

* ENTREGA DE ACTAS (2º CUAT. 11 JUN) 

EXAMENES CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (12 JUN A 27 JUN) 

* ENTREGA DE ACTAS (EXTR. 9 JUL) 
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PERIODO CLASES 1º CUATRIMESTRE (9 SEP AL 20 DIC )  

PERIODO EXAMENES DEL 1º CUATRIMESTRE (9 AL 17 ENE) 

* ENTREGA DE ACTAS (1º CUAT. 3FEB) 

PERIODO CLASES 2º CUATRIMESTRE (20 ENE A 9 MAY) A EXCEPCIÓN 

CURSOS CON PRÁCTICUM (VER APARTADO). 

PERIODO EXAMENES DEL 2º CUATRIMESTRE (12 A 23 MAY) 

PRÁCTICUM

• Practicum I y II (EI y EP), Practicum II (mencion consecutiva): 27 enero al 17 de febrero

• Prácticum I y II (ES): simultaneo con clases

• Prácticum III (ES, EI, EP):27 enero al 23 de mayo

• Prácticum Grado Pedagogía: 3 febrero al  29 abril

• Practicum Mencion PT DG EP-PED: 25 noviembre al 17 de diciembre

• Practicum Primaria DG PRIM-PED:  3 de febrero al 9 de mayo

• Prácticum Infantil y Primaria (DG INF-PRIM): 3 febrero al 23 de mayo

• Prácticum Infantil (DG INF-PED): 27 enero al 23 de mayo

• Prácticum Pedagogía DG INF-PED, DG PRI-PED: 3 febrero al 10 abril

• Entrega de Memoria Prácticum ord:  2 de junio

• Entrega de Memoria Prácticum extraord: 3 julio

TFG

• Entrega ordinaria Dobles Grados (feb): 20 enero

• Entrega extraordinaria Grados (feb): 20  enero

• Entrega ordinaria Grado y Dobles Grados (jun): 2 junio

• Entrega extraordinaria Grado y Dobles Grados (jul): 3 julio

Otras fechas destacables

• Jornada de Salidas Profesionales: 20 de noviembre

• Festividad Santo Tomás de Aquino: 31de enero

• Festividad San Isidoro de Sevilla: 30 de abril

MÁSTER
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* ENTREGA DE ACTAS (2º CUAT. 11 JUN) 

EXAMENES CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (12 JUN A 27 JUN) 

* ENTREGA DE ACTAS (EXTR. 9 JUL) 

 
 

  

  

  

 

  

  

  

 

 

 

PRIMER CUATRIMESTRE 

• Jornada de acogida de nuevos estudiantes: 5 de septiembre 

• Período de clases 1º cuatrimestre: del 9 de septiembre al 3 de diciembre 

• Período de exámenes del 1º cuatrimestre: del 8 al 17 de enero 

• Entrega de actas: 3 de febrero 

 

SEGUNDO CUATRIMESTRE: 

• Período de clases 2º cuatrimestre: del 22 de enero al  20 de febrero 

• Período de exámenes 2º cuatrimestre: del 3 al 7 de marzo 

FECHAS TFM

• Entrega extraordinaria  febrero: 13 enero. Defensas: del 27 al 30 de enero

• Entrega ordinaria: 26 mayo. Defensas: del 9 al 13 de junio

• Entrega extraordinaria: 4 julio. Defensas: 11 al 14 de julio

OTRAS FECHAS DESTACABLES

• Seminario de elaboración del TFM: 16 de enero

• Festividad Santo Tomás de Aquino: 31 de enero

• Festividad San Isidoro de Sevilla: 30 de abril
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• Entrega de actas: 11 de junio 

 

EXÁMENES CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA: 

• Período de exámenes: del 12 al 27 de junio 

• Entrega de actas: 9 de julio 

 

PRÁCTICUM: 

• Período de prácticas: del 21 de febrero al 30 de abril 

• Entrega de la memoria de prácticas al tutor/a UCM: 9 de mayo 

• Entrega de actillas a Coordinación Prácticum: 30 de mayo 

• Conv. Extraordinaria: Entrega de memoria practicum al tutor UCM: 25 de junio 

• Conv. Extraordinaria: Entrega de actillas a Coordinación Prácticum: 2 de julio 

 

TFM: 

Convocatoria ordinaria 

• Entrega ordinaria: 2 de junio 

• Defensas: del 16 al 20 de junio. Actas: 4 de julio 

Convocatoria extraordinaria 

• Entrega extraordinaria: 14 de julio 

• Defensas: del 8 al 12 de septiembre. Actas: 19 de septiembre 

Convocatoria extraordinaria de febrero (matriculados en 23-24) 

• Entrega extraordinaria febrero: 13 de enero 

• Defensas: del 27 al 31 de enero 

 

SEMINARIOS DE PRÁCTICAS Y TFM: 

• Seminarios transversales de carácter obligatorio: del 4 al 20 de diciembre 

• Seminarios del desarrollo de las Prácticas y TFM: la fecha de realización será la indicada por la 

Coordinación de la Especialidad (Se recomienda entre los días 20 y 21 de enero) 

9.  Nombramiento de la Comisión Evaluadora de los Premios Extraordinarios de Doctorado. 

La Junta de Facultad aprueba, por unanimidad, los siguientes miembros vocales de la 

comisión Evaluadora de los Premios Extraordinarios de Doctorado correspondientes a las 

Tesis defendidas entre el 15/10/2022 y 14/10/2023 aprobada por la Comisión Académica 

del Programa de Doctorado con fecha de 18 de abril de 2024. 

LÍNEA 1: EDUCACIÓN Y MODERNIDAD: ESPACIOS, TIEMPOS Y AGENTES 

Titular: Antonio Francisco Canales Serrano 

 Suplente: Inmaculada Egido Gálvez 

LÍNEA 2: NEUROCIENCIA COGNITIVA, PSICOPATOLOGÍA Y CURRÍCULUM EN EL MARCO DE LA 

EDUCACIÓN INCLUSIVA Y LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Titular: Carmen Alba Pastor 

 Suplente: Antonio Bautista García-Vera 

LÍNEA 3: INVESTIGACIÓN EN DIDÁCTICAS DISCIPLINARES 

Titular: Mercedes Hidalgo Herrero 

 Suplente: María Mercedes Martínez Aznar 

LÍNEA 4: PROCESOS SOCIALES Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS EDUCATIVAS 

Titular: José Luis Gaviria 

 Suplente: Coral González Barberá 

LÍNEA 6: DIAGNÓSTICO, ORIENTACIÓN Y EVALUACIÓN EN EDUCACIÓN Y PSICOPEDAGOGÍA 

(PSICOLOGÍA EDUCATIVA) 

Titular: José Manuel García Ramos 

 Suplente: Chantal María Biencinto López 

 

10. Propuesta de publicación del proyecto piloto de la Colección Manuales Complutense. 

La Junta de Facultad aprueba, por unanimidad, la propuesta de publicación del 
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proyecto piloto de la Colección Manuales Complutense. 

11. Propuesta de creación del Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte. 

La Junta de Facultad no aprueba por votación, la propuesta de creación del Grado de 

la Actividad Física y el Deporte. 

Resultado de la votación1: 

• Votos a favor: 27 

• Votos en contra: 7 

• Abstenciones: 6 

12. Nombramiento del Coordinador/a del Programa Interuniversitario de Doctorado en 

Didáctica de las Ciencias Experimentales. 

La Junta de Facultad aprueba por unanimidad nombrar a D. Ángel Ezquerra Martínez 

Coordinador del Programa Interuniversitario de Doctorado en Didáctica de las 

Ciencias Experimentales. 

13. Nombramiento de Coordinador/a del módulo genérico del Máster Universitario en 

Formación del Profesorado de ESO y Bachillerato, FP y Enseñanzas de Idiomas. 

Punto retirado en la Junta 

14. Nombramiento de representante del Sector de Resto de Personal Docente e Investigador 

en la Comisión Académica y en la Comisión Económica. 

La Junta de Facultad aprueba por unanimidad, nombrar a Dña. Marta García 

Valldecabres como representante del Sector de Resto de Personal Docente e 

Investigador en la Comisión Académica y en la Comisión Económica. 

15. Nombramiento de representante del Sector de Estudiantes en la Comisión Académica 

y en la Comisión Económica. 

La Junta de Facultad aprueba por unanimidad, nombrar a D. Ignacio Gosálvez Acha 

como representante del Sector de Estudiantes en la Comisión Académica y en la 

Comisión Económica. 

 

 

16. Nombramiento de representante del Sector de Estudiantes en la Comisión Permanente. 

La Junta de Facultad aprueba por unanimidad nombrar a Dña. Vannesa I. Hortal de 

 
1 Para la aprobación se precisa mayoría absoluta, según el artículo 17.4 del Reglamento de Centros 

y Estructuras: Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple, excepto los relativos a los planes de 

estudio oficiales del Centro y sus modificaciones, a la modificación y extinción del Centro, a la 

aprobación del Reglamento Interno y sus modificaciones, a los convenios de adscripción de Centros 

de Estudios Superiores y Escuelas Universitarias, así como al destino de las plazas vacantes a efectos 

del apartado 5, párrafo segundo, del artículo 81 de los Estatutos, para los que se requerirá la mayoría 

absoluta de los miembros de la Junta de Centro. Los acuerdos pueden adoptarse por asentimiento 

cuando las propuestas no susciten ninguna oposición, o por votación ordinaria a mano alzada a 

propuesta del Decano o Director de Escuela. No obstante, los acuerdos podrán adoptarse por 

votación secreta, previa aprobación del órgano colegiado, a petición de alguno de sus miembros. 

Siempre será secreta la votación referida a personas así como la elección del Decano o Director 

de Escuela. El voto de calidad del Presidente decidirá los empates. 
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Lucas como representante del Sector de Estudiantes en la Comisión Permanente. 

17.1. Plazas de Profesorado. 

PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 

ESTUDIOS EDUCATIVOS 

La Junta de Facultad aprueba por unanimidad, informar favorablemente la solicitud 

de dotación y convocatoria de una plaza de Profesor/a Ayudante Doctor/a para la 

unidad docente de Didáctica y Organización Escolar, dentro del Programa de 

Potenciación Estratégica 2023. 

17.2. Plazas de Profesorado. 

PROFESOR ASOCIADO 

ESTUDIOS EDUCATIVOS 

La Junta de Facultad aprueba por unanimidad, informar favorablemente la solicitud 

de dotación y convocatoria de 3 plazas de Profesorado Asociado LOSU 4+4 para la 

unidad docente de Teoría e Historia de la Educación, con los siguientes perfiles 

profesionales y necesidades docentes específicas: 

- Plaza 1: 

• Perfil Profesional: Educador/a Social 

• Necesidades docentes específicas: Educación Social 

- Plaza 2:  

• Perfil Profesional: Educador/a Social / Pedagogo/a Social 

• Necesidades docentes específicas: Educación Social 

- Plaza 3:  

• Perfil Profesional: Pedagogo/a 

• Necesidades docentes específicas: Teoría e Historia de la Educación 

La Junta de Facultad aprueba por unanimidad, informar favorablemente la solicitud 

de dotación y convocatoria de 7 plazas de Profesorado Asociado LOSU 4+4 para la 

unidad docente de Didáctica y Organización Escolar, con los siguientes perfiles 

profesionales y necesidades docentes específicas: 

- Plaza 1:  

• Perfil Profesional: Especialista de Centro de Atención Temprana (preferente 

pedagogo/a, psicólogo/a o psicopedagogo/a) 

• Necesidades docentes específicas: Aspectos pedagógicos y organizativos de la 

Atención Temprana; Intervención temprana en alteraciones físicas, motoras y 

sensoriales; Atención Temprana. 

- Plaza 2:  

• Perfil Profesional: Especialista de Equipo de Atención Temprana (preferente 

pedagogo/a, psicólogo/a o psicopedagogo/a) 

• Necesidades docentes específicas: Intervención temprana en contextos de riesgos 

biológicos, socioambientales, familia y escuela; Pedagogía Hospitalaria: cuidados 

centrados en el desarrollo; Atención Temprana. 

- Plaza 3: 

• Perfil Profesional: Profesor/a de ESO y Bachillerato/Orientador/a 



 

Acta de acuerdos de la Junta de Facultad 

9 de mayo de de 2024 

 

• Necesidades docentes específicas: Procesos y Contextos Educativos; Didáctica, 

organización e innovación educativa. 

-Plaza 4:  

• Perfil Profesional: Profesional del ámbito educativo con dominio de la lengua inglesa 

• Necesidades docentes específicas: Didáctica, organización e innovación educativa. 

- Plaza 5: 

• Sin perfil profesional específico, para atender necesidades docentes específicas de 

didáctica, organización e innovación educativa. 

- Plaza 6:  

• Perfil Profesional: Maestro/a en Educación Primaria, Educación Infantil, Pedagogo/a, 

Pedagogo/a Terapéutico/a. 

• Necesidades docentes específicas: Didáctica, organización e innovación educativa; 

educación inclusiva. 

- Plaza 7: 

• Perfil Profesional: Maestro/a en Educación Primaria, Educación Infantil, Pedagogo/a 

• Necesidades docentes específicas: Didáctica, organización e innovación educativa; 

educación inclusiva. 

DIDÁCTICA DE LA LENGUA, LAS ARTES Y LA EDUCACIÓN FÍSICA 

La Junta de Facultad aprueba por unanimidad, informar favorablemente la solicitud 

de convocatoria de 3 plazas de Profesorado Asociado LOSU 4+4 y una de 3+3 para el 

área de Didáctica de la Expresión Plástica, con los siguientes perfiles profesionales y 

necesidades docentes específicas: 

 - Plaza 1: 

• Perfil profesional: Maestro/a de Educación Primaria. 

• Necesidades docentes específicas: Didáctica de la Expresión Plástica y visual (Grado 

de Educación Primaria), Fundamentos de la Educación artística (Grado de Ed. Primaria). 

- Plaza 2: 

• Perfil profesional: Profesor/a de Expresión Plástica y visual. 

• Necesidades docentes específicas: Fundamentos de la Educación Artística en Ed. 

Primaria (Grado de Maestro de Ed. Primaria); Innovación docente e iniciación a la 

investigación educativa en Educación Artística, Plástica y Visual (Máster de Formación 

de Profesorado de Secundaria). 

- Plaza 3: 

• Perfil profesional: Profesor/a de Expresión Plástica y visual. 

• Necesidades docentes específicas: Fundamentos de la Educación Artística en Ed. 

Primaria (Grado de Maestro de Ed. Primaria); Fundamentos de la Educación Artística en 

Ed. Infantil (Grado de Maestro de Ed. Infantil). 

- Plaza 4 (3+3): 

• Perfil profesional: Maestro/a de Educación Infantil. 

• Necesidades docentes: Prácticum (Grado de Maestro de Educación Infantil). 

 

La Junta de Facultad aprueba por unanimidad, informar favorablemente la solicitud 

de convocatoria de 2 plazas de Profesorado Asociado LOSU 3+3 para el área de 
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Didáctica de la Expresión Corporal, con los siguientes perfiles profesionales y 

necesidades docentes específicas: 

- Plaza 1:  

• Perfil profesional: Profesor/a de Educación Física. 

• Necesidades docentes específicas: Desarrollo psicomotor (Grado Maestro de Ed. 

Infantil); Educación Física y su didáctica (Grado de Maestro de Ed. Primaria). 

- Plaza 2: 

• Perfil profesional: Maestro/a de Educación Infantil. 

• Necesidades docentes específicas: Prácticum (Grado de Maestro de Educación 

Infantil). 

La Junta de Facultad aprueba por unanimidad, informar favorablemente la solicitud 

de convocatoria de 3 plazas de Profesorado Asociado LOSU 4+4 para el área de 

Didáctica de la Expresión Musical, con los siguientes perfiles profesionales y 

necesidades docentes específicas: 

- Plaza 1 y 2: 

• Perfil profesional: Profesor/a de Música 

• Necesidades docentes específicas: Música en Educación Primaria (Grado Ed. Primaria); 

Didáctica de la Expresión Musical en Educación Infantil (Grado de Ed. Infantil). 

- Plaza 3:  

• Perfil profesional: Profesor/a de Música 

• Necesidades docentes específicas: Música en Educación Primaria (Grado Ed. Primaria); 

Desarrollo de la Expresión Musical en Educación Infantil (Grado de Ed. Infantil). 

18. Formación Permanente 

La Junta de Facultad, en su sesión extraordinaria celebrada el 9 de mayo de 2024, ha 

acordado informar favorablemente de la propuesta del siguiente curso: 

− Tipología del curso: Experto 

− Denominación del curso: Experto en Investigación Cualitativa en Ciencias Sociales. 

− Director/a: Mónica Fontana Abad 

− Modalidad de impartición:  Híbrida o Semipresencial 

− Nº ECTS: 20 

− Curso: 2024-2025 

 

 
 


